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VISTO: El lnforme N' 062-2020-GRSM-
DRE/DO/RAC de fecha 03 de febrero de 2020, con exped¡ente N' 02528492, referido a
la autorización de funcionamiento de la lnstitución Educativa Pr¡vada 'PASITOS
TIERNOS" de la ciudad de Juanjui, distrito del mismo nombre de la prov¡ncia de Mariscal
Cáceres: con un total de doscientos noventa y nueve (299) fol¡os útilesi y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La D¡rección Reg¡onal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del serv¡cio educat¡vo en el ámb¡to de
su respect¡va circunscripción tenitorial. l-iene relación técn¡co-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con cal¡dad y
equ¡dad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gest¡ón
Educativa Local y convoca la part¡c¡pac¡ón de los diferentes actores sociales';

Que, med¡ante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de ¡a Gestión del Estado en el articulo l'inciso 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modemizacióñ en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la linalidad de meiorar
la gest¡ón pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano';

Que, con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modernizac¡ón la gestión del Gobiemo Regional de San Martin, con el
objeto de incrementar su eficienc¡a, mejorar la cal¡dad del servicio de la ciudadanía, y
opt¡mizar el uso de los recursos', y en el art¡culo segundo establece: "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reeslructuración Orgánica, Reorganizac¡ón
Adm¡n¡strativa, fusión y disolución de las ent¡dades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o rntegrando competencias y funciones afines';

Que, con Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo pr¡mero resuelven "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones - ROF del Gobierno
Reg¡onal de San Martín;
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Que, el Decreto Supremo No 011-2012-ED, que
reglamenta la Ley General de Educación, en su artículo 48o define que la Educación
lnicial es el primer nivel de la Educación Bás¡ca Regular, at¡ende a niños y niñas
menores de seis años de eded, con enfoque intercultural e ¡nclus¡vo, promoviendo el
desanollo y aprendizaje infantil med¡ante acciones educat¡vas. Contribuye a un
adecuado proceso de transición del hogar al sistema educativo a través de diferenles
tipos y formas de servicios educativos, con estrategias que funcionan con la
participación de la familia, agentes comunitar¡os y autoridades de los gobiernos locales.
Asi mismo en el artículo 51', señala que la Educación lnic¡al está organizado en dos
c¡clos: el primero atiende a niños de0 a 2 añosyel segundo de 3 a 5 años.

Que, el artículo 3o del Decreto Supremo No 009-
2006-ED que aprueba el Reglamento de las lnstituciones Educativas Privadas de
Educación Básica y Educación Técnico Productiva establece que las Direcciones
Regionales de Educáción autorizan el func¡onamiento de las inst¡tuciones educativas
privadas, en coord¡nación y prev¡a opin¡ón de la Unidad de Gestión Educetiva Local en
cuya jurisd¡cc¡ón está ub¡cada ¡a instituc¡ón educative.

Que, la señora Dulhy Carolina P¡nedo Amacifuén,
¡dent¡f¡cada con ONI 43401079 en calidad de PROMOTORA presentó en la UGEL
Mariscal Cáceres el expediente medianle el cual solicrta la aulorización de

func¡onamiento de la lnstitución Educativa Privada "PASITOS TIERNOS', ub¡cada

Ia ciudad de Juanjui, d¡strito del mismo nombre de la prov¡ncia de Mariscal Cáceres, el
cual luego de la evaluación conespondiente y contando con los informes técnicos
favorables como son: lnforme No 022-2019-GRSM-UGEL-MCJ/Rl/AR del Especialista
en Racional¡zac¡ón y Responsable de lnfraestructura y el lnforme No 0001-2020-
DRESM-UGEL-MCJ-DGP/EEl del Espec¡alisla en Educación lnicial del Area de Gestión
Pedagógica; procede a remitir dicho expediente a esta Dirección Regional de Educación

con el Oficio N' 029-2020-GRSM-DRE-UGEL-MCJ-JPDI/ER, reg¡strado con el

exped¡ente N" 2514623.

Que, de s¡m¡lar manera el Especialista en
Racionalizac¡ón de esta Dirección Regional, luego de verificar el expediente rem¡t¡do
para la autor¡zac¡ón de func¡onamiento de la lnstituc¡ón Educativa Privada 'PASITOS

-.,'

Que, la Espec¡alista en Educación lnicial de la
Dirección de Gestión Pedagógica de esta Dirección Regional, mediante el lnforme No

002-2020-GRSM-DRE/DGP/GRR/EEl, op¡na que la propuesta pedagógica se encuentra
enmarcada en el enfoque de derechos de los niños y niñas, princip¡os del n¡vel inicial y

normativ¡dad vigente, y que es procedente atender la autorización de funcionamiento
solicitada.
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TIERNOS', de la ciudad de Juanjui, señala mediante el lnforme No 062-2020-GRSM-
DRE/DO/RAC que contiene lodos los requisitos establecidos en el TUPA para tal fin,
por lo que es procedente emitir el conespondiente acto resolut¡vo.

3e conformidad con la Ley General de Educac¡ón,
Ley N' 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 011-2012-ED y su
modificatoria aprobado con Decreto Supremo §" 009-2016-MINEDU, en uso de sus
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-201g-GRSI¡/GR, y
con las visaciones de la Dirección de Operaciones y de la Ofcina de Asesoría Jurid¡ca
de la Dirección Regional de Educación de San marlin;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, a part¡r
de la vigencia de la presente Resoluc¡ón, el funcionamienlo de la lnstitución Educativa
d. gestión privada "PASITOS T:ERNOS', ubicado en Ia Prolongación Mar¡scal
Cáceres, Manzana No 197, de Ia ciudad de Juanjui, distrito del mismo nombre de la
proviñcia de Mariscal Cáceres, departamento de San Martin, perteneciente a la
jurisdicción de la UGEL Mar¡scal Cácereg.

ART1CULO SEGUNDO: AUI9RIZAR, a la
lnstituc¡ón Educativa de gestión privada 'PASITOS TIERNOS' oterlar el servic¡o
educativo de la Educación Básica Regular según el sigu¡ente detalle:

¡ Nivel Educativo:
. Ciclo:
. Forma:
. lnslitución:
. Tumo:
. Sexo:

lnicial
Pr¡mero
Escola.izada
Cuna
Mañana
Hombres y mujeres

RTíCULOIERCERO: RECONoCER ,ala
señora DULHY CAROLINA PINEDO AMACIFUEN ident¡ficada con DNI N"
43401079, como Promotora de la lnstituc¡ón Educat¡va de gestión privada "PASITOS

:IERNOS'.

ARTíqULO QUINTO: DIS?ONER, que el
Estadístico de la Unidad de Gestión Edücativa Local de Mariscal Cáceres, realice

ó

l

:

ARTíCULO CUARTO: RECONOCER, a Ia
Profesora ZENOBIA AMACIFUEN DE PINEDO, identificada con DNI No

00964986, como Diréctora de la lnstitución Educativa de gestión privada'PAS|TOS
TIERNOS'
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el suceso correspondiente para registrar lo resuelto en la presente Resolución
anle el la Unidad de Estadistica del Ministerio de Educación.

ARTíC ULO SEXTO: NOTIFICAR, a la

Unidad de Gest¡ón Edücativa Local de Mariscal Cáceres, y al administrado con
copia de la presenle Resolución.

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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